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PARTE OFICIAL
Residencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (quo 

D.m guarde), S, M. la Boina Doña Vic- 
ioraiagenia, 8, A, B. el Principe de 
btura^ é Infantes y demás personas 
da !a Augusta Real Familia, continúan 
i!n novedad en su Importante salud, 

(Gacetas 27 y ^8 de Julio) 
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Núm, 1662

Gobierno Civil
OirctiIaÉ

Siendo obligatoria ia licencia corres
pondiente de este Gobernó a tenor del 
ÍAglumento vigente para le» circula» ón 
idos vehículos dedica )os al trasporte 
de pas&geroB, bien sean de parada o 
de camino; he acordado recordar a los 
propietarios de coches, destinados a 

, hiobjsto, la obligación en que se ha- 
U»q dé solicitar de este Gobierno la 
oportuna licencia a efectos del citado 
Reglamento.

Para que tenga la conveniente efecti
vidad el objeto de la presenté Circula?, 
oncarga a los Sres, Alcaldes y Guardia 
Civil quo, haciendo conocer a los inte- 
reaados la obligación en que se hallan 

solicitar las oportunas licencias, me 
denuncian a los que demoren el solici
tarla,

Paltnp, 29 de Julio de 1921, 
El Gobernador interino, 

Pedro Uobera

Icsiüil il£ U (iA6m
^INISTEBIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n .
Exorno, Sr.: Vista la comunicación di

] ^glda a este Ministerio por V. E, inte- 
I ^ando ¡a publicación de las relacío- 
I Qeü de la clasificación de partidos far- 
: ^acéutícos 00 España rectificando la 
I llevaüa a cabo por esa Juma de su dig 

a8i Pieaidencia en el año lbO7,
Eesuliando que V, E, hace en su cita- 
comunicación conetar que la nueva 

^^ificaclón es.á basada en el último 
^80 oficial, que es el publicado en 
^0; que el número de Ululares que a 

uno se fija ea el qne consta, tienen 
0 les atribuye, si exceden de 16,000 
J^ideiues^ en virtud de no haber adop- 
■‘iWo la mayoría da éstos acuerdo algu- 
u° Aspecto del particular dentro del 
^20 señalado en el apartado 3,° de ia 

orden de 18 de Abril de,19O5, ni 
I le. fecha; que ia cantidad pana

pagos de suministro de medícamen os a 
la beneficencia es án solo como cifra 
aproximada de la que puede culeuUrse 
excederá, todo vez que dicho suminis
tro tiene que regularse por la tarifa 
aprobada con tal objeto por Real orden 
de 15 de Septiembre de 1906 con el au
mento de 10 por 100 que determina la 
de 27 de Octubre de 1915; que no cons
tando a esa Junta do un modo índubjia 
ble a qué pueblos deben ser agregados 
algunos Municipios que carecen de ofi
cina de Farmacia, a los efectos de la 
prestación de los servicios benéfico sa 
nitarios, según prescribe el párrafo 2 0 
dei articulo 14 del Reglamento aproba
do por Real decreto de 14 de Febrero de 
1905, ha prescindido de consignar dicho 
extremo a reserva de que las entidades 
que se encueutran en este caso justi
fiquen documentalmente la mayor pro
ximidad o mejores vías de comunica
ción coa el pueblo a cuyo Farmacéutico 
titular tiene obliga oriamente que su 
enmendarse dichos servicios. .

Considerando que con arreglo al arti
culo 93 de la Instrucción general de Sa
nidad, en cada Municipio mtyor de 
3.000 habitantes habrá por lo menos 
una Farmacia, con la cual se contrata
rá la provisión de medicamentos a fa
milias pobres, y donde hubiere vt^rias 
Farmacias, tendrán toda» derecho a 
prestar ese servicio; y que según el 94, 
en los términos municipales, que por 
falta de recursos u otros motivos no 
pudieran conseguirse una oficina de 
Farmacia, se agruparán y consertarán 
los Ayuntamientos, limítrofes, dando 
cuenta éstos al Inspector provincial de 
Sanidad.

Considerando que con arreglo al ar
tículo 108 de la misma Instrucción, Ibs 
titulares de Farmacia se organizarán 
en la forma prevista para los Médicos 
y esa Junta establecerá las clasificacio
nes y reglas que estime oportunáa para 
el mejor desempeño ' de su cometido, y 
previmiendo el articulo 15 del Regla
mento de Farmaceúcicos titulares de 
14 de Febrero de 1905, que habrá tres 
catogorias que se denominarán por or
den de mayor a menor importancia, de 
primera, segunda y tercera; y que las 
beses de clasificación y la distribución 
de los partidos en clases se pub i ca
tán tan luego como los datos reunidos 
por esa Junta permita formularlas, ha
bida consideración al número de habi
tantes, la densidad de población y de
más circunstancias de localidad que 
deben ser tenidas en cuenta, trabajo 
quo ha llevado a afecto esa entidad con 
la mayor escrupulosidad y deseos de 
acierto.

Considerando que la indicada clasifi
cación constituye asunto de verdadera 
importacia y trascendencia para los 
Ayuntamientos a los cuales propone esa 
Junta que se le conceda el correspon
diente plazo de audiencia pública, con 
el fia de que conocida la clasificación 
que les afecta, y por tanto la dotación 
por la prestación de los servicios sani
tarios y ia cantidad aproximada nece

saria para el pago de medicamentos, 
les designa el Patronato a tenor de lo 
preceptuado en la Real orden de 18 de 
Abril de 1905, confirmada por otras 
varias que en encabezamiento de las 
clasificaciones se enuncian, puedan for
mular las reclamacioneso onvenientes a 
sus derechos y a sus necesidades, .

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer: . .

1,° Que se publiquen las clasificacio
nes de las provincias conforme se recí
ban en este Ministerio, después de la 
última rectificación a que ha sido preci
so someter el trabajo, en vista de las ob
servaciones dirigidas a ese Patronato.

2 .° Que se conceda un plazo de no* 
venta días hábiles a las Corporaciones 
y Farmacéuticos, a contar desde aquel 
en que se publique en ia Gaceta la cla
sificación de la provincia respectiva, 
para que puedan presentar directamea- 
e ante el Ministerio cuantas observa» 

clones considerea oportunas,
3 .° Que aquellos Ayuntamientos que 

no tengan que hacer observaciones ma- 
nifiasten asimismo directamente ante 
este Ministerio y a esa Junta so confor 
midad,

4 .° Que transcurrido el plazo ante
riormente señalado, se entenderán defi
nitivas las clasificaciones para los 
Ayuatamieqtos que no hayan formulado 
reclamación ni observación alguna.

5 .° Que las reclamaciones que se 
presenten ante este Ministerio por las 
Corporaciones o los Farmacéuticos in
teresados se cursarán inmediatamente a 
esa Junta de Patronato, á fin de que 
por tan respetable entidad se informe 
acerca dei particular, resolviéndose, 
en su vista, por este Ministerio^ en la 
forma procedente y en un plazo que no 
podrá exceder de treinta días hábiles 
como máximum.

6,° Que cuiden los Gobernadores ci
viles como servicio del mayor interés 
de la publicación inmediata en el Bo 
Lit is  Of ic ia l  de su provincia de esta 
disposición y de los estados de clasifi
cación respectivos,

7.° Que por la Dirección general de 
Administración se proceda de acuerdo 
con la Inspección general de Sanidad, 
resolviendo las consultos que se diri
jan, oyendo a esa Junta de Patronato 
cuando se estime conveniente, y adop
tando las medidas precisas a la mejor 
y más pronta realización de este impor
tante servicio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conoemuento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E muchos años., Madrid, 2 
de Julio de 1921,

BUGALLAL
Señor Presidente de la Junta le gobier

no y Patronato de Farmacéatlcod tí 
talares,

(Gaceta 5 de Julio)
Véase crestado de clasificación en la 

página siguiente.

SEC010I fHOVMICIAL
Núm. 1670

INTERVENCION DE HACIENDA
DE BALEARES

El día 1 del próximo Agosto se abrirá 
el pago de sus habares a las Ciases Pa
sivas por esta Depositaría pagaduría 
de Hacienda, en la siguiente forma:

Día 1.—Montepío Militar, Civil, Ju* 
hilados, y pensiones remuneratorias.

Día 2. —Retirados de Guerra y Mari
na.

Dias 3 y 4,—Nóminas sin distinción.
Palma 28 de Julio de 1921.—El In

terventor, Manuel Montís.

Núm. 1663
ALCALDIA DE MONTUIRÍ

Hallándose detenidos eu el depósito o 
corral público de esta villa uu perro de 
raza perdiguero, aspecto de un año 
de edad, color rojo oscuro o de chocola
te, orejas grandes y caídas sin otras se
ñas ni distinción; se hace público por 
medio del presente y se requiere a ,sa 
dueño para que se digne retirarlo dentro 
el plazo de cinco días, a contar dei que 
aparecerá este anuncio en el B. O. de 
esta provincia; en caso contrario, será 
vendido a publica subasta, para con su 
producto satisfacer los gastos de manu
tención, derechos de depósito y demás 
que para el 10 se ocasionen,

Montuirl 27 ae Julio de 1921,—El Al
calde, Juan Aloy.

•' ■ •!

, Núm, 1642
¿ALCALDIA DE SANTA MARIA
Figadas deficítlvamente las cuenta s 

municipales de este puaolo correspon
dientes al ejercicio de 1923 a 21 con los 
justificantes que las integran, previa 
censura del Sr, Regidor Siálico, ea ha - 
ce público que las mismas estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante quince días, a 
efectos de reclamación, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en el B, O, de la provincia y finido que 
sea, ninguna será admitida.

Sanee Mana 22 de Julio de 1921.—El 
Alcalde, Bartolomé oerra. 3

Núm. 1651 '
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Termioado el apéndice al amillara» 
miento de ia riqueza rustica, pacuna 
y urbana de este término municipal que 
ha de servir de base para ia contriou* 
cion en el año 1922-23 se anuncia al 
púolico estará de manifiesto ea la Se
cretaria del Ayuntamiento por plazo de 
quince dias, a contar dei de la puoii* 
ciOn del presente edicto a efectos de re
clamación.

Petra 26 Julio de 1921,—-Ei Aicalde9 
Carlos Horrach,—P, A, del A,”-B»fael 
Riutord.
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Junta de Gobierno y Patronato de parmacéuticos titulares.—Madrid
Ca n t id a d e s que, para subvenir a los servicios benéfico-eanltaríos de las titula

res farmacéuticas, deben consignar loa Ayuntamientos de dicha provincia en 
sus presupuestos, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 18 de 
Abril de 1905 (Gaceta del 27) confirmada por la de 29 de Octubre de 1906 (Gace
ta del 30) y por las de 15 de Septiembre, del mismo año (Gaceta 2 de Octubre) 
y 27 de Junio de 1916 (Gaceta dal 5 de Julio) así como por el Real decreto de 
23 de Octubre do 1916 (Gaceta del 26)

PROV1WCI% nE Si ALE ABES

(Gaceta de Julio)

r
PUEBLOS

Número ' 
de L 

esidentes 
según i 

el censo ¡ 
oficial

'Júmero 1

de P

¡tillares 
s

Dotación 
de cada 
talar por 

la 
restación 
de los 

servicios 
anitarios.

Número .
de d

familias 
pobres d

Cantidad 
iproxima- 
a necesa
ria para 
el pago 
e medica
mentos

TOTAL 
de la 

cantíaad 
que 

requieren 
ambos 

servicios

PUEBLO 
a que debe agre- 
arse por carecer 

de farmacia

AUró . . , , 6.055 1 9-30 • 1.211 2.191 »
Alsyor. . . . . 4.978 1 873 50 250 1 123 *
Alcudia , . . . 3.101 1 890 75 375 966 »
Algaida , . , . 4.213 1 796 63 315 1.111 l
Andraltx . . . . 7 413 1 1.H6 170 850 1.966 >
Artá .... i 5 769 2 516 42 210 1.242 >
Baña!bufar . . . 772 » 116 » 116 232 Esportea.
Binlsalenj, . . . 4.231 1 798 30 250 948 *
Búger ..................... 1.176 .» 176 80 150 326 Dampanet.
Büñola . . , 2.407 » 361 » 361 722 »
Calvé. . , , . 2.640 396 » 396 792 AndraRx.
Camp^net . . . 2.996 1 574 35 176 749 »
Campos , . . . 4.682 1 843 ICO 500 1.343 »
Capdepera . . . 2 900 1 360 28 140 700 >
Ciudadela. . . . 9.406 1 1.315 315 1.575 2 890 »
Oes i x , , . 1.337 » 200 » 200 400 Sansellas.
DeyA.................... 732 » 110 6 30 140 Sóller.
Escores , . . . 319 > 48 » 48 96 >
Esportee . . , , 3.H3 1 592 100 500 1.092 >
Esta blirnefe . , . 1.497 » 224 12 60 284 Palma.
Estal'enéhs . . . 758 > 113 1 6 118 Espertes,
Felanitx . . . . 11.223 1 1.497 145 725 2.222 »
Ferrertes. . . . 1.523 1 490 12 60 550 •
Formen'era . . ■ 2,616 > 392 » 392 784 Ibiza.
Fornalulx . . ■ 830 » 124 6 30 154 Sóller.
Ib za . . . . • 6.657 4 320 310 1 550 2.830 »
Inca .... 8.877 1 1.262 70 350 1.612 »
L'oseia . . , . 2.186 1 428 11 55 483 •
L’uchmayor. . . 9.544 1 1,330 6 30 1 360 »
Llubi . . . . 2.800 1 545 11 55 600 »
Matón.................... 19.734 2 750 » 3.946 4 696 »
Manacor , . < . 12.7C4 1 1 648 > 2 540 4.188 »
María..................... 2 237 » 335 » 335 670 »
Marraixi . / . . ■ 4.253 » 637 » 637 L274 Palma.
Mercadal, . . 3.328 1 624 45 225 849 >
Mcntniri . . , . 3.007 1 576 65 325 90 L »
Muro . . . , 4.632 1 838 49 2¿5 1,063 »
Palma..................... 68.416 3 750 » 13.683 15.023 »
Petra.................... 2.512 I 826 60 300 1,126 »
Poli ansa . . . 4.001 1 1.275 66 280 1 555 *
Po rer&s . . , 4.960 1 871 100 500 1,371 »
La Puebla . . 7.092 1 1.084 32 160 1,244 »
Puigpufient . , 1.820 273 25 126 388 Palma.
San Antonio Abad 4.535 1 828 60 250 1.088 »
Sansellaa. . . 3.423 1 638 62 31C 918 •
San José . . . 4.073 > 650 » 650 1.300 Ibiza,
San Juan . . . 2.47C 1 471 » 494 966 »
San Juan Bautista 4.891 1 864 • 878 1,842
San Lorenzo. < 2.92C » 438 36 18C 618 Manacor,
San Luis . . . 2.11? 1 417 423 841 »
Santa Eugenia . 1.631 i 14c 2C 10C 24c Santa María
Sari a Eulalia , 5.08Í 1 88c » 1,017 1.901 »
Santa Margarita 4.3te 1 807 5( 85( 1.657
8anfa María, . 3.20c 1 60E 3Í 16( 766
Santafiy . . . 6.69i 1 1,044 147 73E 1.77f »
Selva , < . . 4.99¿ 1 87¿ 6( ’30() 1.174 •
Sineu , . । . 5.02Í) 1 8T 9( 46( 1.327
Sólier . । . . , 9.82Í3 2 77í 8í 41() 1.96^ »
8oc Servera . , . 2.69 5 1 52‘) 213 141) 66S »
Validemos» , . . 1.72 J » 25 3 » 25 3 51(
Vülacarlos , . , 2.62 a 1 51 8 5 i 27 3 78í3 »
Viliafranca , . , 1.13 ■ • 69 » 16 9 83Í3 San Juan

|

Núm. 1653 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y E9TADÍSTKO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Daioe del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de
Junio último.

Cifras absolutas de 
Nacimientos. 
Defunciones.
Matrimonios. 
Abortos.

Total. 541 126

Abortoa 
Nacidos muertos. 
Muertos al nacer. 
Muertos antes de las 24 

ras.

Total.

Fallecidos
Varones.
Hembras

Total.

Menores de un año.

Menores de 5 años.
De 6 y más años.

Total.

2

ho- 
. 1

8

. 270
. 249

619

81

. 200
. 319

. 619

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. .
De 5 y más años. .

Total.

En establecimientos peni
tenciarios.

.7
24

31

86
78

163

26

Nú o. 1624
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celsbr&roe el concuño 

ra la adquisición de aceite, pe'.zóleo 
jabón, leña de tronco, carbón vege^/ 
carbón de cok, carbón mineral, 
larga para relleno y sosa, en Acuarte, 
lamiente

Hago saber a los que deseen tonar 
pane en la licitación que el acto ten, 
drá lugar, bajo mi presidencia, el día 
4 de Agosto próximo venidero, a ja8 
once de Ja mañana, en ¡a Plaza de 
Palma y Establecimiento denominado 
«Parque de I-aten deuda», sito en la ca. 
He del Socorro, número 54 y que el 
pbego de eoo liciones y muestras caía. 

| r¿n de manifiesto todcü les días labor». 
| bles, desde el 19 del actual al 4 del

=” ; mes do Agosto próximo, ambos inclu- 
> giv?, de nueve a trece, en el indicado 

105 | Establesímienio.
I El importe de las garantías pacato. 

163 । m&r parta en el concurso se depoeítari

7
19

26

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provincia Capital

Fiebre tifoidea (tifus abdo
minal). .

Sarampión. .
Gripe. .
Enfermedades epidémicas. .
Tuberculosis de los pulmo

nes. .
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. .
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebra
les. .

Enfermedades orgánicas del 
corazón. .

Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. .
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). .

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Hernias. Obstrucciones in
testinales. .

Cirrosis del hígado. .
Neíntis aguda y mal de

Bright. .
Debilidad congénita y vicios 

de conformación. .
Senilidad. ,
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. .

en la Caja general da Depósitos, o sai 
sucursales en provincias, siendo de 443 
pese1 as el total; y ¡as siguientes, o ca
da uno de ellos por separado: 250 pese
tas por el carbón vegetal; 50 rsesetai 
por la lefia de tronco; SOpesetaa por el 
jabón; 1 peseta por el ucoke; 2 peseUi 
por la sosa; 60 pesetas par el potróleo 
y 50 pesetas por el carbón mineral,

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación admln's 
traiívn del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. C. de 6 de agosto do 1908

Total.

an- 
der’

por 
tí 
c
E
E

Ion 
pal 
cío 
dur 
cor 
cía 
nic1 
deb 
diBi 
bre 
rec 
de 
i &

í 
al 
D» 
al 
del

ca 
dia 
Ma
I1

2
36

8
2

34
4

20
22

88

44
26
11

6

25

1

69

6
6

16

9
26

6

108

15

. 519

1 (O L. nam. 157), con la*) modificarlo- 
6 nes Introducidas por H Ley de contabi-
2 | lidad de l.° de Julio ds 1911 (C, L. no
» i mero 128), Lev de provece ón a la in-

I dustría nacional y detná'i d aposición?) 
12 compemon^r.a-.

• ! Los Ucitadores quedan obligados a 
| índ car en r u s proposiciones ios EsL- 

9 biecimieníos naciona-ea ue que proca* 
5 I den sus produces.

I Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose I 

11 en sus partes esenciales al modelo Id - I
I serio a conúnnación; ser acotnpatudas, 

12 de los documeníos que acrediten h
6 I personalidad del firmante y del último1 
8 I recibo de la contribución industrial que 
1 lo correspondió sa-isfaser, según el con1

I cepto eu que comparezca,
I En caso de presen-arsá dos a más 

4 I proposiciones iguales, el Tribunal in- 
- vitará a loa proponentes a que rebajen 
1 I el precio de las suyas respectivas duran-

I te quince minutos; y sí transcurrió di-
I cbo plazo subsistiese la igualdad, se de

. | cidirá por sorteo la adjudicación. Cuan- 
i I de el rematante no campliere las con*

I díc’onos establecidas en el pliego de las 
6 ¡ mismas, se anulará el remate a cosía

I del mismo rematante.
g I Los efectos de esta declaración eer¿: 
8 I la pérdida de la garantía o deposito ¿tal

' concurso, que desde luego se adjudi 
1 I cará al Estado, como indemnización dei 
» I perjuicio ocasionado.

39 I Palma 18 de Julio de 1921,—El Fre1
I sidente del Tribunal, Venancio Recio*

4 | Modelo de proposición
168 I Don,.,, domiciliado en,,.,, y con

I sidencia en ¡a calle de......núm.,, . pD‘

de
Ce

1

2
3
4
E
6
1

K
11

li 
b 
li 
U 
r
1! 
i

2

Por 1.000 habitantes
Natalidad. . 1*60 1*61
Mortalidad. . 1*54 2*10
Nupcialidad. . 0*70 0*76
Mortinatalidad. . 0*01 e

Población de la provincia.
Población de la capital. .

387.661
77.486

CapluiProvincia Nacidos
Varones. . 276 59

. 541 125 Hembras. , 265 66
. 519 163 * »■ ■ । । e
. 286 59 Total. . 541 125
. 8 6

Palma 26 de Julio de 1921.-^1 Jefe >®radodel anuncio publicado eu el «B^ 
ao™Oi»AíO4L.«x LETIN Of ío ia l » de la provincia, t0de BataduiUoa, Damian Sene. ch4 de..... de......parala adquisv

Núm 1664 ! ción de..... y del Plfe8° de condicione’
Don Fernando de Ugarte y Pagís, Jue-, » I116 60mia!n0 99 aI^e' 99 CO,”IP": 

de primera instancia y de instrucción del mete y obliga, con sujeción a las cía» 
distrito de la Catedral de esta Ciudad. aulas del mismo y su mas ex icto cu» 
Por el presente y en virtud de ¡o acor- | plimiento, a facilitar ai precio d0,"J 

dado en el sumario que se instruye por | (en letra) por la unidad que marque 
maquinación, falsedad y estafa por de- I anuncio, acompañando en cumpiíaii911: 
nuncia de D. Miguel Síngala contra los to de lo prevenido, su cédula persona 
individuos de la Junta de la Isleña Ma- : corriente, de fecha,, . de..,., (o e* P 
ritíma se cita a todas las personas teñe- | saporte de extranjería en su caso), 
doras de acciones de la citada Sociedad poder notarial también en su caso, 
para que dentro quinto día comparez- I como también el último recibo d0 
can ante este Juzgado a fin de prestar I contribución industria que le corre 
declaración en el expresado sumario y j pondió satisfacer (según el concepto L 
se les entera al propio tiempo de los I que comparezca)., 
extremos del articulo 109 de la Ley de [ (I rm- y rúbrica)*
Eujuicí&mieuio criminal. Observaciones: Si la proposición “

Palma veindseíB Juiio de mil nove- se esliendo en papel sellado, deber 
cientos veintiuno.—Fernando de Ugar- serlo en otro de igual tamaño; y »ílD 
te.—P» O. dei Secretario,—Miguel Olí* rirseuna póliza.
ver Oficial auxiliar» t Si firma por poder se expresara coiy

2

i
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.Qh firma el nombre y apellido dei pe* 
¿^dante, o el titulo de la razón social,

Núm, 1656
non Bariolopaé Mir y Calafell, arrepda- 

tari» de la recaudación de Contribu- 
clones é Impuestos de la provincia de 
Baleares,
flago saber: Que la recaudación vo- 

untaría del impuesto de cédulas perso 
Dalas correspondientes al actual ejercí* 
fjo tendrá lugar en esta provincia, 
durante los dias loborables que trans 
curran del l al 31 de Agosto, verifi 
Endose el cobro en cala distrito mu
nicipal por los recaudadores auxiliares 
debidamente nombrados, conforme á lo 
dispuesto por la Real Orden de 4 de Fe
brero do 1903 y con sujeción a la escala 
recaudatoria que establece el artículo 35 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
B saber:

Distritos Municipales
partido de Prima,—Esporlae del 18 

ti 21,—Estallenchs días 15 y 16. —For- 
galotx dias 4 y 5.—Santa Eugenia del 8 
el 10,—Santa María del 1 al 4,—Soller 
del 20 al 26. ~

Parddo da Inca.—Alaré del 1 al 5. 
, -Alcudia del 12 al 14.- Binisalem del 

9 al 12.- Campanet de: 4 al 6 — Eycor- 
ca di» 21. —Inca del 20 al 24 — Lloseta 
dias 6 y 7.- Llubl del 22 al 25.—Santa 
Margarita del 4 al 7.—Selva del 9 
a113' .

•8 a

)Cd-

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE PALMA Núm,' 1596

Ed ic t o .—Aprobadas por esta Junta las Tarifas que se publican a continnación de este edicto, y acordado que fueran sometidas o informa
ción pública, se hace ello presente para que en el plazo de treinta dias hábiles a partir del siguiente a esta inserción, puedan los particulares y 
Corporaciones objetar acerca de las mismas cuanto estimen oportuno, en estas oficinas (Mar 71-2.°).

Palma 16 Julio de 1921.—El Presidente, Gabriel Mulet.—El Secretario, Luis Canals.

Partido de Manacor.—Campos de 5 
al 7.—Oapdepera dal 7 al 9.—Montuiri 
del 9 al 11 —San Juan del 1 al 4.— 
Samañy del 18 al 21.—San Lorenzo 
del 8 al 10.—Villafranca dias 12 y 18.

Partido de Menorca.—Alayor del 18 
al 21.—Oiudadela del 5 al 9, —Perrerías 
días 15 y 16,—San Luis del 23 al 24.—

Partido de Ibiza.—San José del 14 al 
17, San Juan Bautista del 18 al 21. 
—Santa Eulalia del 22 al 25

Lo que se anuncia el público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 35 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900,

Palma 26 de Julio de 1921,—El Arren
datario, Bartolomé Mir,

Núm, 1657
Don Bartaiomé Mir y CaUfeil, Arren

datario de la recaudación de Contri
buciones e Impuestos de la Provincia 
de Baleares,
Hago saber: que la recaudación vo

luntaría de las cuotas de Contribución 
Territorial, Edificios y Solares, Indus
trial y de Carruajes de Lujo, e Impues 
to de Casidos o Circuios de recreo, co
rrespondiente al 2.° trimestre del actual 
afio de 1921-22 tendrá lugar en los 
pueblos de esc» provincia, durante los 
dias laborables que transcurran del 1 al 
25 del entrante mes de Agosto verifi 
cándese el cobro en cada distrito muni
cipal por los recaudadores auxiliares 
debidamente nombrados, y de confor- 

mídad con ¡o qua dispone el articula 35 
de la vigente Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, a saber:

Distritos Municipales
Partido de Palma,—Palma del 1 al 

25,—Algaida del 3 al 7.—Andraltx del 
1 al 7,—Bañalbufar dias 16 y 17.—Bu- 
ñola,dias 14 y 15.—Gaivia del 9 al 11. 
—Dayá días 1 y 2.—Esporlae del 18 al 
21,—Esteilencha dias 14 y 15.—Forna- 
lutx días 4 y 5.—Lluchmayor dias 10 al 
15.—Marratxi del 5 al 8.—Puigpufieui 
días 13 y 14,—Santa Eugenia dias 8 y 
9.—Santa María del 1 al 4.—Soller del 
6 al 14.—Valldemosa dias 7 y 8,

Partido de Inoa.—Alaró del 1 al 5.— 
Alcudia del 8 al 10 —Bntsalem del 9 
al 12,— Buger dias 2 y 3.—Oampauec 
del 4 ai 6, —Gosdix días 8 y 9.—Eacor- 
ca dia 21 —laca del 20 al 24,—L'oseta 
días 6 y 7.— Llubí del 22 al 25.—María 
del 1 al 3,—Muro del 3 al 6,—PoUensa 
del 13 al 16,—La Puebla del 8 al 11, — 
Sanseilas del 17 al 20,—Santa Marga* 
rita dé 4 ál 7,—Selva del 9 al 13.—81- 
neu del 7 al 11.

Partido de Manacor.—Artá del 3 al 
6.—Campes del 5 al 7.—Oapdepera del 
7 al 9.—Faianitx del 9 al 14.—Mana- 
cor del 21 al 25,—Montuiri del 9 al 11, 
—Petra del 8 al 1L— Porreras del 19 
al 20.—San Juan del 1 al 4,—Santañy 
del 18 al 21.— San Lorenzo dei 8 al 10. 
—Son Servera dei 4 al O. -ViHaíranca 
días 12 y 13,

3
Partido de Menorí a,—Alayor del 18 

al 2L—Cindadela del 5 al 9,— Forre- 
rías dias 15 y 16.—Mahón dei 6 al 10, 
—Mercadal del 11 al 14.—San Luis 
dias 23 y 24,—Villa Cárlos dias 13 
y 14.

Partido de Ibiza.—Formentera del 6 
al 9,—Ibiza del 1 al 5.—San Antonio 
Abad del 10 al 13.-San José del 14 al 
17,—San Juan Bautista del 18 al 21.— 
Santa Eulalia del 22 al 25.

Igualmente se hace saber para cono* 
cimiento de los señores contribuyentes 
de esta Capital, que durante los días 
laborables que transcurran del 1 al 20 
y horas de 8 a 12, se verificará el cobro 
a domicilio por los cobradores auxilia
res al efecto nombrados; durante los 
expreseados dias de cobro a domicilio, 
y de 12 a 14, podrán también verificar 
el pago de sus cuotas en las oficinas de 
la recaudación, establecidas en la calle 
de Tea ro Balear n.° 19.

Los sefiores contribuyentes de las 
Afueras de la Oapíta’, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durante los india 
cados dias desde las 8 a las 14, en la 
expresada oficina recaudatoria.

Lo que se anuncia al público para au 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el articulo 35 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900,

Palma 26 Julio da 1921,—El Arren» 
datatario, Bartolomé Mir.
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Mfiüeriaies terrees de construcción y obra de b »rro ordinarinario, como 
tinajas, ollas, ladrillos, etc....................................................  . .

Carbones Minerales...............................................................  . . ,
Carbones vegetales y leñas. . ... ...... .
Peti oleos brn os, benzol y gasolina, 
Fosfoios n^iuraies de cal..........................................
Miner Tes de hierro .............................
Id, id, superiores al 60 por 100 de ley
Id id. inferiores al 50 por 100 de ley    
Piritas ferroccbrizas , , . . . . . • • • • •...... -
Minerales de cobre
M;nerales de plomo y antimonio . •
Cobre en torales o barras . .................................... ....... . . . .
Cáscara cobriza , ...... . . . . . . .
Plomo en galápagos y matas cobrizas 
Las demas rrenai metálicas
Hierro y acero en mfAeriales inutilizados ..................................................  
Lingotes de hierro. .  ................................... ....... . . . .
Sal común..........................................  । • • «
Abonos minerales y orgánicos . . . . ...........................................
Corcho en tapones y desperdicios . . ...... .
Vinos y aceites de oliva
Frutas, hortalizas, legumbres, fresc as y las en conserva, pulpas , ,
Frutas secas, Almendras y avellanas en cáscara, cacahuetes, aceitunas, 

nueces, pasas e higos pasos ..........
Frutas secas, almendras y avellanas sin cáscara y coloniales . ,
Cereales y sus harinas......................................................... , ,
Madera en rollos y pasta de madera para fabricar papel . ,
Madera de construcción, la en rollos para minas y la aserrada en abl

i 0°

.db0'

o»0

Has para envases...............................................................  •
^6, Forrages y semUlas .......................................................................  
¿7, Garbanzos, legumbres secas y sus harinas

(Lanar y cabrio.........................................................
9q n . A J Cerd ..............................................................................  । uanaooa a  yacunCf eavallar, molar y asnal.........................

lAves, de corral, conejos, caza pescado y huevos ., 
29. Buques conducidos a remolque, los inutilizados y restos de buqui 

tragos ......................................
Maquinaría agrícola . . . ...........................................

gL Envases vacíos
Me áiíco ..................................................................................... .......
Las demás mercancías; primera? m Aterías naturales , . .
Artículos semifabrícados .
Artículos fabricados ...........

Uno

es na
1,000 kilogramos

1 000 kilógramoB

NAVEGACIÓN DE 1.* NAVEGACIÓN DE 2.a NAVEGACIÓN DE 3.a

Embarque Desembarque Embarque Desembarque Embarque Desembarque

0*25 0*25 0'50 0‘50 0'50 0*50
025 0'25 0*50 0 50 0'75 0*75
0‘25 0'25 0*50 0*50 0'60 0’50
0‘50 0'50 2'50 1*00 3'50 1'00
0’25 0'25 roo 0'50 1'00 0'50
0'25 0'25 0'75 0'50 l'CO 0'50
0*25 0'25 0'75 0*50 1*00 0'50
0'25 0'25 0'50 0'50 1*00 0'50
025 0'25 0'875 0*60 0'875 0*50
0'375 0'375 1'25 0'75 1*50 0*75
0‘375 0*375 1'50 1'00 2'00 1'50
2'50 2*50 12*50 17*50 12'50 17*50
1*25 . 1'25 7'50 12 60 7'50 12*50
1'00 1'00 2 50 1'50 3'00 1*50
0*375 0'375 1'25 0'75 1'50 1'00
0'50 0'60 1*50 0'5U 2'00 0'50
1'00 1-00 1*00 1*50 1*25 1-50
0*75 0'75 0*25 1'60 0'25 1*50
0'25 0'25 1*00 1'00 1'00 1'00
l‘00 1*00 1'25 2‘50 1*50 3*00
1'00 1*00 2*50 3'00 2'50 3'50
1*00 1'00 1'00 3*00 1'00 3'50

2'00 2'00 2'00 2'00 2*00 2*00
2'50 2'50 2'50 2-00 2'50 2'50

■ 1'00 1'00 2*50 1*25 2*50 1'25
1*00 1'00 l'UO 0‘50 1*25 0'50

0'50 0*50 1'25 0‘50 1'50 0'50
1*00 1*00 2'50 l‘¿5 3 00 1*50
1'00 1-00 1'50 2'00 2'00 2'50
0'10 0*10 0*15 0'15 0*25 O‘¿5
0*25 0*25 0*50 0'50 1*00 1'00
0'50 0'50 roo 1*00 2*00 2'00
l'UO 1'00 2'50 2'50 5*00 5'00

0'50 0*60 2'00 1'00 2'60 1'25
1*25 1'25 2'50 1*50 3*00 1'50

Libres
5'00 5'00 50'00 25*00 50'00 25'00
0*25 0'25 1*25 0'50 1'60 0'50
1*00 1'00 1*50 3*75 2*50 4*00
1'50 1-50 2*50 5*00 3*50 6*00

Aprobada por la Junta, en Besién del dia 15 de Julio de 1931.-B1 Presidente, Gabriel Mulet.-El Secretario, Luía Ganéis.
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TAR1PJL XI. TARIFA XII.

Gratis.
0'05 
0*10
0 15
0*50 

Gratis.

Ocupación de superficies en muelles, tinglados y almacenes
Por metro cuadrado y día 

[Loa dos primaros d as , • .
I De 3 a 15.............................

Eu 'os muelles, , . , Da 16 a 30............................
| De 30 a 60 . . . , , 
¡.De 60 en adelante . . .
[El primer dia , , , ,
i De 2 a 6 , . . . . . , । . 0 05

Eo los tinglados abiertos J Da 7 a 15................................................................0‘10
(De 16 a 60, . , , , , , . , 0’15
¡De 60 en adelante..................................................0‘76
[Desde el primer día. 0*10

„ . , ’ De 7 a 15................................................................0'15
En os almacenos. . , .tDel6a60................................................................0'20

(.De 60 en adelante 1'00
No t a — No se permltirA el depósi o en tinglados ni almacenes de las menean- 

cías peligrosas ni de las que puedan permanecer a la intemperie sin deterioro.
Aprobada por la Junta en sesión del día 15 de Julio de 1921,—El Presidente, 

Gabriel Muiet,- El Secretario, Luis Ganals.

Servico de grúas.—Grúas eléctricas

Jornada 8 horas 

Pesetas

Medía jornada’ 
4 horas 

Pesetas

Hora 
ordinaria

Pesetas

Hora * 
extraordinaria

Pesetee

Pesos hasta una tonelada, . . 70'00 40'00 12‘50 25'00

Pesos de una a tres toneladas. . 90'00 50*00 15'00 30-00

Las fracciones de hora se abonarán como hora entera.
Se aplicará la mitad de esta tarifa a todas las entidades que dependan direc. 

lamente del Estado.
Aprobada por la Junta en sesión extraordinaria del dia 15 de Julio de 1921 

El Presidente, Grabriel Mulet.—El Secretario, Luis Ganals.

TARIFA IV.
I JM F U E ® ri? O DE JMLUELLAGB

N,° 9,

OLAS E CONCEPTOS
Cuotas de pago 

por días 
o fracción de dia

Pesetas

EXTENSIÓN LINEAL 
POR LA

QUE HAN DE TRIBUTAR
OBSERVACIONES

Buques de vapor

N.“l,.í !
¡Portadores de carga ge I
| nertl........................... j

N.° 2 . . 1

Atracados de costado , . .

Atro cades de punta. . . .

Por metro lineal de muelle 
ocupado. . .................

Por metro lineal de muelle 
ocupado.....................   .

0*10

0'10

Longitud de eslora mas una 
fracción uniforme de cinco 
metros,

Distancia entre a marras,

Dicha fracción représenla 
as dos semi-diatanciaa entre 
si buque atracado y los in
mediatos que se gradúan pa
ra cada una en 2 50 metros,

03o 
o

।
Pertenecientes a las Com- 

pAñUs navieras con ii 
' ceas de servicio regular.

* .

Que disfrutan concesiones de 
otvaque fijo y de arriendo 
de esrACios cubiertos. , .

Que solo disfrutan concesio
nes de atraque fijo o que 
aun no las han obtenido 
per falta de espacio en los 
n uelles...................... .....

Por metro lineal de muelle 
ocupado, ......

Por metro lineal de muelle 
ocupado......................

Buques de vela

0'05

0*08

Longitud de eslora mas una 
fracción uniforme de cinco 
metros.

Longitud de eslora mas una 
fracción uniforme de cinco 
metros.

Dichas Compaflias podrán 
englobar el pago de este Im
puesto a razón de 240 dias 
por año con el alquiler co
rrespondiente a la ocupación 
permanente de espacios, pa
gándolo por trimestres ade
lantados.

N,° 5,- Atracados de costado. , .
oupiet - "v-.- « - npi -r 2

. *

N.°6.- Atracados da punta . . . t f I • •<••••

Por metro lineal de muelle 
ocupado. ......

Por metro lineal de muelle 
ocupado................. .....

0*05

0'05

Longitud de eslora mas una 
fracción uniforme de cinco 
metros.

Distancia entre amarras.

Buques en reparación

N,°7 -

N.°8,-

Atracados de costado . .

Atracados de punta . ,

t 1 I 1 1 • 1 1 •

« i e i * • • • •

Por metro lineal de muelk 
ocupado................. .....

Por metro lineal de muelle 
ocupado......................

0'05

0'05

Longitud de eslora mas una 
fracción uniforme de cince 
metros. " •

Distancia entre amarras.

Huqiees que no descargan directameníe sobre muelles

Surtos en andana que efec
túan sus operaciones va- 
lléndoseexclusivamente de 
lanchas o gabarras . . , Por metro lineal,

Portadores de carga ge
neral ......

Lo que co
rresponde 
a sudase. Longitud de muelle ocupada 

con lanchas o gabarras.
N.° 10. , Amarrados a muelle que 

efectúan sus operaciones 
valiéndose exclusivamente 

, de lanchas o gabarras . . Id. id, id. Id. id. id. . ,Íld. id,

Aprobado por la Junta en sesión de 15 de Julio de 1921.—El Presidente, Gabriel Mulet.—El Secretario, Luis Ganals

TAFtTFA V.
Arbitrios sobre maquinas, arlejactos y aparatos auxiliares flotantes

Remolcadores......................................................................  . . .
BarcPzas cualquiera sea su tamaño ........................................... .......
Grúas flotantes cuya tuerza no sea mayor de 10 toneladas . . .
Grúa flotante de fuerza mayor de 10 toneladas, . . . . .
Algíbes . . . . . ................................................................
Befas o chatas . . . . .........................................................
Puentes o ¡ilanchas de agua........................................................  •
Lanchones para levar y fondear anclas y servicios comerciales. , 
Planchas de tierra..............................................................................
Básculas fijas............................................................................................
Básculas móviles..........................................  • • . * • 1 •

Aprobada por la J^nta en sesión de! día 15 de Julio de 1921.—El 
Gabr’el Mulet - El Secretario, Luis Osnals.

Núm, 1665
Peetae Don Miguel Angel Montójo y Patero,

mensuale Capitán de Corbeta, Juez Instructor
. 25'00 de la Comandancia de Marina de esta
. 5-00 provincia y del expediente de hallas-
. 15 00 go instruido por el do un bote,
. 20'00 " Hago saber: que el dia diez de Agosto
. 7 00 próximo venidero y en el Juzgado de
, 5'00 esta Comandancia a las diez de la ma-
. 3'00 ñaña se procederá a la venta en públi |
. 3'00 ca subasta del bote antes mencionado |
. 200 i siendo su valor de ciento cincuenta pese-
. 10'00 tas, menos el vinticinco por ciento, pu-
. 5'00 diendo los licitadores presentarse para

Presidente, informarse de cuanto interesen en el 
Juzgado antes citado, en Gapdepera en

casa dei Celador de puerto destacado 
en Cala Ratjada o en cesa de su baUa* 
dor Tomas Orel! Rosselló domiciliado 
en ia misma Villa donde se encuentra 
depositado el bote.

Palma 27 de Julio de 1921,—Migae^ 
ángel Monmjo.

PALM AEt o o e l a -Tipo g r á f io a
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INDICE correspondiente al mes de Julio de 1921
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PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros 

parte diario oficial.
peal decreto suspendiendo las 

sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura. .

Lev concediendo ei mínimum de 
retiro a los cabos y soldados 
del Ejercito, Armada, Guardia 
civil, Carabineros y sus asimi
lados. •

Peal decreto admitiendo la dimi
sión que del cargo de Ministro 
de Gracia y Justicia ha pre
sentado D. Vicente Pinies Ba
yona. •

Otro idem id. id. de Ministro de 
Hacienda ha presentado Don 
Manuel Arguelles y Arguelles.

Otro nombrando Ministro de Gra
cia y Justicia a D. Julio Wais 
San Martin, Diputado a Cortes.

Otro Idem id. de Hacienda a Don 
Mariano Ordoñez y García, 
Diputado a Cortes. .

cok y aglomerados, respecti
vamente. • 8517

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

8509

8512

8512

8512

8512

8512

nía 
tre 
in- 
pa- 
08,

rán | 
im- 1
lias 
co- 
iión 
pa-
■de*

MINISTERIO DE ESTADO 
El Subsecretario de la Sección 

de Comercio anuncia que el 
D. O. de la República franco 
sa, publica un aviso a los ex
portadores, que las avenas 
pueden ser exportadas de 
Francia sin autorización espe 
cial, hasta nuevo aviso. . 

El mismo anuncia que el Conse
jo de Administración del Ca
nal de Suez ha acordado reba
jar desde l.° de Octubre, pró
ximo el derecho de tránsito 
por dicho Canal. •

El mismo anuncia que los Go-

8514

8514

bienios de España y Suiza han 
concertado un «Modus viven- 
di» sobre aplicación a las mer
cancías de ambos países de los 
derechos del Arancel que se

Real orden sobre la publicación 
de las relaciones de la clasifi
cación de partidos farmacéuti
cos de España. .

Otra aprobando las plantillas que 
se publican del Cuerpo de Co
rreos. .

Otra aprobando el proyecto de 
edificio para Correos y Telé- 
grafos'en Mahón, y autorizan
do a la Dirección general para 
la celebración de la correspon
diente subasta. .

Otra, circular, cominicando a los 
Gobernadores civiles que por 
las Diputaciones se consigne 
desde el próximo presupuesto, 
como mínimum la cantidad de 
500 pesetas anuales para que 
la Comisión de Monumentos 
pueda atender á los gastos de 
la misma. .

Otra idem id. id. para que los 
Ayuntamientos no eludan la 
obligación de suministrar ra
ciones al Ejército. .

Real orden concediendo la gracia 
especial de un tercer llama
miento á todos aquellos aspi
rantes que tienen solicitado 
actuar en el ejercicio del exa
men previo en la actual convo
catoria á ingreso en el Cuerpo 
de Correos. .

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos convoca á oposi
ciones para cubrir las plazas 
de Profesoros numerarios de la 
Escuela Nacional de Correos.

Real orden sobre la publicación 
' de las relaciones de la clasifi

cación de partidos farmacéuti
cos de España. •

pertenezcan, cesando en los 
servicios que presten agrega
dos en comisión. .

Otra fijando los precios del papel 
para la Prensa, que han de re
gir desde el mes de Agosto 
próximo, .

8517 |

8516
8511

8514

8518

8518

8518

8518

8519

8520

ado 
illa- 
ado 
itr»

;uel

expresan. •
El mismo publica un Decreto in

terministerial de la República 
francesa restableciendo los de
rechos de entrada en Francia 
y Argelia para los caballos y 
demás que se expresan. .

8515

8517

MINISTERIO de GRECIA Y JUSTICIA
La Fiscalía del Tribunal Supre

mo publica circular dirigida a 
los Fiscales de las Audiencias.

Real decreto promoviendo a la 
Dignidad de Dean de la Cate
dral de Mallorca al Licenciado 
D. Antonio María Aleo ver Su
reña, Canónigo Magistral do la 
misma. •

Real orden disponiendo que los 
expedientes que se tramiten en 
los Juzgados sobre eliminación 
del apellido Expósito y otros 
semejantes, se sustancien sin 
exacción de derechos y en pa
pel de oficio. ■

8513

8515

8518

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes 

Exposición y R. D. disponiendo 
que los Patronos de las Escue
las de Patronato o que se con
sideren como tal, en Colonias 
agrícolas, pueblos o Ayunta
mientos, donde no existe la 
reglamentación, deberán soli
citar que, al cumplir el Estado 
esta obligación, pasen los fon
dos de los Patronatos o entida
des análogas bajo la adminis
tración de estos mismos. .

MINISTERIO DE FOMENTO 
Real orden fijando en las canti

dades que se indican el precio, 
para el mes de Julio corriente, 
del papel para periódicos dia
rios, para semanarios y revís-

8516

MINISTERIO DE MARINA 
aposición y R. D. disponieudo 

que la Estación radiogoniomé- 
hica que, según dispuso el de 
6 dé Junio de 1920, debía insta
larse en Monte Toro, se em- 
plaze en otro sitio de la isla 
que reuna condiciones apropia
das. . 8512

MINISTERIO DE HACIENDA 
autorizando al Ministro de

este Departamento para cele
- brar con la Compañía arren

dataria de Tabacos un nuevo
P intrato. • ■
ieal orden autorizando la ex
portación de 30.000 toneladas 
de aceite de oliva en las con- 

f diciones pue se mencionan. .
disponiendo que las Adua- 

^as apliquen los derechos 
Arancelarios a la importación 

los carbones minerales y de

8509

8510

tas. , •
Real decreto disponiendo queden 

derogadas cuantas disposicio
nes sobre abastecimientos, dis
tribución y precios regulado
res de venta de los carbones 
minerales se han dictado des
de el año 1917 hasta la fecha . 

Real orden dictando reglas enca
minadas a poner termino a los 
expedientes incoados por fal
tas contra la ley de Subsisten
cias de 1916 y Reales decretos 
de 21 Diciembre de 1917 y 7 
Marzo de 1919. .

Otra declarando completamente 
libre la exportación del arroz. 

Exposición y R. D, aprobando 
las,reglas que se publican pa
ra la aplicación del de 26 de * 
Marzo último, que regula las 
relaciones entre las Empresas 
periodísticas y las de fabrica
ción del papel. .

; Real orden disponiendo que todos 
■ los funcionarios dependientes 
; de este Departamento se rein- 
‘ tegren en l.° de Agosto próxi- 
■ mo a las Dependencias a que

8509

8510

8511

8512

8516

MINISTERIO ÚEL TRABAJO
Real orden disponiendo se decla

ren definitivas las listas co
rrespondientes a la rectifica
ción anual del Censo electoral 
social de 26 de Febrero último. 8508

Real decreto aprobando el Regla
mento provisional, que se pu- ■ 
blica, de las Cajas Colabora
doras para el régimen del re
tiro obrero obligatorio. . 8515

GOBIERNO CIVIL
Traslada una comunicación del 

Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial estimando una 
reclamación producida por Don 
Buenaventura Garcías Oliver 
y otros vecinos de Lluchmayor 
contra la capacidad legal del 
Concejal del Ayuntamiento de 
dicha ciudad D. Juan Monse- 
rrate Parets. . 8508

Anuncia que el dia 14 del actual 
se verificará el pago de los te
rrenos expropiados en el térmi
no municipal de Valldemosa 
con la constuucción de la ca
rretera de Andraitx a Alcudia. 8508

Hace público que habiendo mani
festado D. Mateo Jordá Pas
cual habilitar su Auto-Camión 
paca destinarlo al servicio de 
viajeros sin itinerario fijo, se
ñala un plazo de ocho dias pa
ra reclamaciones. . 8508

Traslada una R. O. del Ministerio 
de Marina concediendo a los 
aeronautas navales la autoriza
ción solicitada por el Director 
de la Aeronáutica Naval, rela
tiva a recabar de los Alcaldes 
y Jefes de estación de ferroca
rril el transporte del personal _ 
y material de aviación naval. 8509

Publica circular recordando a 
los Sres. Alcaldes la remisión 
de un estado detallado de lo 
que adeudan por todos concep
tos sus respectivos Ayunta
mientos. . 8511

Hace público que habiendo solici
tado D. Juan Gayá, apodera
do de la Central Eléctrica de 
Villafranca modificar las tari
fas, señala un plazo de treinta 
dias para reclamaciones. . 8511

Id. id. que habiéndose registrado 
varios casos de viruela en los 
rebaños del término municipal 
de Campos del Puerto, decla
ra zona infecta los predios 
«Son Salabaña» y «Son Fulla- 
na». , 8514

Id. id. que habiéndose registra- 
trado casos de «peste porci
na» en ganado del término mu
nicipal de Son Servera, decla
ra zona infecta el predio «Son 
Jordi» y todo el casco de la po
blación. . 8514

Convoca a la Excma Diputación 3 
provincial para el dia l.° de 
Agosto próximo con el fin de 
que proceda a su constitución 
y a la celebración de las sesio
nes correspondientes al perio
do semestral. . 8517

Publica circular ordenando a to
dos los Sres. Alcaldes de la 
provincia que el domingo 24 
del actual fijen en sus respec
tivos pueblos el Bando, acla
rando las dudas que pudiera 

Í suscitar el cumplimiento del 
régimen obligatorio del retiro _
para obreros. . 8517

í Traslada un telegrama del Ex- 
| celentísimo Sr. Ministro de la 
I Gobernación que dice: «no se

exija guía de pertenencia para 
el uso de las escopetas de caza 
y sí solo la licencia de caza 
correspondiente.» . 8517

Publica circular recordando a
los Sres. Alcaldes la remisión 
a la Sección de Presupuestos y 
cuentas municipales de este 
Gobierno de las cuentas de fon- - 
dos municipales del año econó
mico de 1920-21 ajustadas a 
las prevenciones que se citan. 8518 

Traslada una R. O. telegráfica
remitida por el Excmo. Sr. Ca
pitán General de estas islas en 
la que dice: que cuanto circule 
respecto a número y nombre 
de bajas habidas estos últimos 
días en nuestra Zona de Afri
ca carece en absoluto de fun
damento y encarece a los Se
ñores Alcaldes dén la mayor 
publicidad a dicha R. O. con 
objeto de evitar la propalación 
infundada de cierta clase de 
noticias. . 8519

Hace púbico que habiendo re- .
nunciado el interesado el re
gistro minero «Salvadora» del 
término municipal de Alaró, 

4 ha decretado la cancelación y
fenecimiento de su expediente. 8519 

Publica ocho anuncios de subas
tas de las obras de acopios de 
piedra machacada para con
servación del firíne incluso su 
empleo en recargos de varias ’ 
porciones de las carreteras que 
relaciona pertenecientes a es - 
ta provincia. . 8519

Id. circular recordando a los '
propietarios de vehículos dedi
cados al transporte de pasaje
ros, la obligación en que se 
hallan de solicitar de este Go
bierno la oportuna licencia a 
los efectos de lo'ordenado en 
el Reglamento vigente para la 
circulación de dichos vehícu
los. . 8520

DIPUTACION PROVINCIAL .
Anuncia que desde al dia 8 del 

actual se procederá por la De
positaría al pago del cupón nú
mero 7 de los Bonos provincia

les en circulación. . 8509

i COMISION PROVINCIAL
Publica notas de precios a que 

deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados por 
los Ayuntamientos a las tro
pas del Ejército y Guardia ci
vil durante el mes de Mayo úl
timo. • 8508

Hace público que abierto el dia 
30 de Junio próximo pasádo el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la can
tidad de 1.329'70 pesetas depo- 
sitáda durante dicho mes. . 8515

Id. id. que abierto el dia 13 del 
corriente mes el antedicho ce^- 
pillo resultó contener la canti
dad de 1.019'30 pesetas depo
sitada desde l.° de dicho mes . 8517

Publica estado de gastos ocasio
nados por las obras llevadas a 
efecto por administración en 
los edificios provinciales du- _ 
rante el mes de Mayo último . 8518

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral

El Presidente de la Sección de 
Mallorca traslada una circular 
de la Junta Central del Censo 
electoral resolviendo consulta 
solicitando aclaraciones a los 
artículos 47 y 51 de la ley. . 8512

El id. de la Sección de Menorca 
traslada la antedicha circular. 8515

JUNTA DE PROTECCION 
a la infancia y represión de la mendicidad 
Publica la cuenta de ingresos y
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gastos del segundo trimestre 
del año 1921. . 8517

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia primera y segunda su

basta de productos proceden
tes de una corta fraudulenta.

Participa a los Ayuntamientos 
de los pueblos de San Antonio 
Abad, San Juan Bautista, Ba- 
fialbufar, Villafranea de Bo- 
nañy y Estellenchs, que tienen 
aprobado el Registro fiscal de 
urbana J que la Comisión nom
brada al efecto procederá a su 
comprobación. .

Hace público haber sido nombra
do Inspector de Hacienda para 
ejercer en esta provincia don 
Federico Cié e Iriguyen. .

8508

8512

8517

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia el pago de loe cupones 

vencimiento 15 de Agosto pró
ximo números 81 y 17 y los tí
tulos amortizados en el sorteo 
que se verificó el dia l.° de Ju
nio último. •

Id. el id. de la mensualidad co
rriente a la Clase pasiva. .

8519

8520

ADMINISTACION DE PROPIEDADES
e Impusstos 

Anuncia queda expuesto al pú
blico a efectos de reclamación 
el repartimiento general del 
pueblo de Buñola para el año 
en curso. " •

Notifica’al Sr. Alcalde y Conce
jales del Ayuntamiento de la 
ciudad de Ibiza se les está ins
truyendo expediente de res
ponsabilidad solidaria y man- 
comunadamente por falta de 
ingreso de cierta cantidad por 
consumos de 1919-20 y 1920-21. 

Id. al Sr. Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Binisa- 
lem, se les está instruyendo 
igual expediente por falta de 
ingreso por consumos de 1920 
a 2!. . •

Anuncia queda de manifiesto al 
público a efectos de reclama
ción el repartimiento general 
del pueblo de Binisalem para 
el año en curso. •

8511

8511

8513

TESORERIA DE HACIENDA 
Anuncia que vacante el cargo de 

Recaudador de la Hacienda en 
la zona de la capital de San
ta Cruz de Tenerife y debiendo 
proveerse por concurso, has
ta el dia 20 del presente mes, 
se admitirán instancias solici
tando dicho cargo. •

Dicta providencia de primer 
grado de apremio contra mo
rosos que relaciona en el pago 
de derechos reales e industrial 
multas. •

8509

ADMINISTRACION ESPECIAL
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 20 
del actual de un automóvil de
4 asientos apresado con taba- _ 
co de contrabando. • 8513

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas

Anuncia subasta para el dia 16 
del actual de un lote de géneros 
tasado en 33 pesetas, de otro 
lote de id. tasado en USO id. y 
de un bidón conteniendo 210 li- _ 
tros de alcohol, tasado’en 84 id. 8513

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
. de Correos

Anuncia subasta para contratar 
el transporte de la correspon
dencia entra la estación férrea 
de Consell y la oficina del Ra
mo en Alaró. • S511

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
de Palma

El Presidente publica aprobadas 
por dicha Junta las tarifas de 
arbritrios de carga y descarga 
de mercancías y otros impues
tos, señalando un plazo de 
treinta días para reclamacio-
nes. . 8520

CUERPO DE TELEGRAFOS
El Jefe de la Sección de Palma 

publica un edicto de la Direc
ción general del Cuerpo en que 
se le ordena abra una informa
ción en esclarecimiento de he
chos llevados a cabo por la so
ciedad «Luis Pons y Sobrinos» 
concesionarios de la Red tele
fónica de Palma, y al efecto 
señala un plazo de quince dias 
para presentación de reclama
ciones. • 8519

INSTITUTO GEOGRAFICO
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica los 
datos del movimiento natural 
de esta provincia y de la capi
tal durante el mes de Junió úl
timo y las defunciones clasifi
cadas por causas de muerte. . 8520

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higienes y Sanidad pecuarias 

I Publica estado de las enferme- 
I dades infecto contagiosas y pa- 

8511 I rasitarias que han atacado a 
I los animales domésticos en es

ta provincia durante el mes de _
I Junio próximo pasaso. . 8517 

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Mahón pu

blica la distribución de fondos 
para satisfacer las obligacio
nes del mes de Junio último. .

El de Porreras publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Octubre de 
1920. •

El de Mahón publica id. de los 
tomados durante el mes de 
Marzo último. ■ .

Las Alcaldías de San Lorenzo 
de Descardazar, Valldemosa, 
Mercadal, Manacor, Marratxí, 
Pollensa, Deyá, Formentera, 
Fornalutx, Costitx y María de 
la Salud, anuncian tener ex
puestos al piiblico los reparti
mientos en sus partes personal 
y real para el corriente ejerci
cio.—8509, 510, 511, 517, 518 y

Las de Santa Eugenia, Buñola y 
Alaró, publican los nombres 
de los Vocalos natos de las 
Comisiones de evaluación del 
repartimiento que han de ac
tuar durante el año en curso.

I —8509 y .
8510 I El Ayuntamiento de Felanitx 

anuncia que aprobados tres 
proyectos por la Corporación 
quedan éstos expuestos al pú
blico a efectos de reclamación.

El de San José abre concurso 
para proveer en propiedad la 
plaza de Secretario de dicho 
Ayuntamiento. •

Los de Mahón y Alayor publican 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Abril 
último. , •

La Alcaldía de Santa María hace 
público se halla detenida en el 
corral común una perra poden
ca encontrada abandonada. .

El Ayuntamiento de Capdepera 
publica extracto de los acuer
dos tomados durante el primer 
trimestre del año 1921. . .

El de Mahon publica id. de los 
tomados durante el mes de 
Mayo último. •

El de Algaida abre concurso pa
ra cubrir la vacante de Se
cretario de dicha Corporación. 

El de San Juan Bautista anuncia 

8508

8508

8508

8519

8517

8509

8509

8510

8511

8511

8512

8512

hallarse vacante la plaza de | 
Médico titular, señalando el
plazo de 30 dias para presen
tación de instancias. . 8612 ’

El de Santa Eulalia del Rio anun
cia igual vacante señalando el \ 
antedicho plazo. . 8512 <

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para dar á subasta 
la construcción de cuatro gru
pos de seis sepulturas cada uno 
y otras obras en el ensanche 
del Cementerio católico. . 8513

El de Soller anuncia tener ex
puestos al público los padro
nes registros de ios arbit-rios 
de carácter ordinario consig
nados en el presupuesto del 
ejercicio oorriente. . 8513

El de Buñola publica una orde
nanza a que ha de ajustarse el 
repartimiento general del co
rriente año 1921-22. . 8513 i

El de Alayor publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Mayo último . 8513

Los de Ciudadela, Marratxí, Bu- 
ñola y Llubi, notifican a sus 
vecinos y hacendados foraste
ros presenten relación jurada 
de los edificios y solares que 
posean en su respectivo distri
to municipal para la formación
del Registro fiscal.—8514 y . 8517 

El de Arta publica extracto de
los acuerdos tomados durante
el mes de Marzo último. . 8514 

El de San Antonio Abad publica
id. de los tomados durante los
meses de Marzo y Abril id. . 8514 

El de Manacor publica id. de los 
tomados durante los meses de
Abril y Mayo id. . 8514

El de Palma publica el pliego de 
condiciones’para dar a subasta 
el suministro de piedra bordillo 
a pié de obra. , . 8515

El de San Antonio Abad publica 
extracto de los acuerdos toma
dos' durante el mes de Mayo úl
timo. • 8515

El de Pollensa publica id. de los 
tomados durante el mes de No
viembre de 1920. . 8516

Los de Lluchmayor y Binisalem 
publican id. de los tomados du
rante el mes de Abril último. . 8516 

Los de Marratxi, Sineu y Santa
Maria, anuncian tener expues
tas al público las cuentas muni
cipal del ejercicio 1920-21.— 
8517 y . 8520

El de Buñola anuncia concurso
para proveer la plaza de re
caudador de consumos y demás 
arbitrios. . 8517

Los de Fornalutx, Alayor y Pe
tra anuncian que terminados
los apéndices al amilla ramiento 
base para la formación de los 
repartos correspondientes al 
próximo año 1922-23, quedan 
expuestos al público a efectos 
de reclamación.—8517, 8519 y 8520 

El de Ciudadela anuncia que los 
padrones de arbitrios para el 
año en curso quedan expues
tos al público a sus efectos. - 8517 

El de San Antonio Abad publica 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Junio úl
timo. • 8518

El de Mahón publica id. de los 
tomados duranta el antedicho 
mes. • 8519

El de Valldemosa anuncia que 
la relación general de recuen
to de ganadería para el pró
ximo ejercicio 1922-23, queda 
de manifiesto al público a efec- _, 
tos de reclamación. . 85í 9

La Alcaldía de Montuiri hace pú
blico se halla detenido en el 
corral común un perro perdi
guero encontrado abandonado. 8520

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Los Depositarios de los Ayunta- 

tamientos de Santa Eugenia, 
Andraítx, Arta, Alayor, Villa- 
Garlos, Alcudia, Mahón, Ba- 

ñalbufar, Campanet, Vallde
mosa, San Juan, Son Servera, 
Petra, Manacor, San Luis, So
ller, Santa Margarita, Santa 
María, Estellenchs, Algaida, 
La Puebla, Sineu, Buger, Puig-
puñent, Calviá, Porreras y 
Santañy, publican la cuenta 
de caja correspondiente al 
cuarto trimestre del año 1920 
a 21.-8509, 510, 511, 513,
514, 515, 516 y .

El id. del Ayuntamiento de La 
Puebla publica la id. de id. co
rrespondiente al tercer trimes

tre del id. id. .
Los id. de los Ayuntamientos de 

Sineu, Calviá, La Puebla, Bú- 
ger, Campos del Puerto, Mu
ro, San Juan, Maria de la Sa
lud, Artá, San Antonio Abad, 
Bañalbufar, Capdepera, Llubi 
y Perrerías, publican la id. de 
id. correspondiente al primer 
trimestre del año 1921-22.— 
8517, 8518 y .

851:

851J

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica cinco relaciones de cau

sas archivadas, declaradas 
inútiles por la Junta de expur
go de dicha Audiencia.—8508, 
509, 510, 511 y. .

Anuncia hallarse vacante la pla
za de Fiscal municipal del 
pueblo de Valldemosa por fa
llecimiento de la persona que 
la desempeñaba. .

Publica relación del nombra
miento para varios cargos de 
Justicia Municipal que se ha
llaban vacantes. .

Id. id. de algunos cargos de Jus
ticia Municipal vacantes en el 
Territorio de esta Audiencia .

Id. id. de los pueblos a los cuales 
afecta la renovación del cargo 
de Juez Municipal y suplente 
para el próximo cuatrienio. .

Traslada una R. O. del Ministe
rio de Gracia y Justicia sobre 
eliminación del apellido Expó
sito y otros semejantes. ,

85il

85H

8511

8515

8615

83L:

85b

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucción

El de Inca por medio de cédula 
emplaza a Miguel Aleñar Soli- 
vellas para contestar a la de
manda de pobreza de Francis
ca Llabrés Fiol. .

El de la Lonja cita, llama y bus
ca a Luis Bonet Trigo, natural 
de San J uan de Puerto Rico, y 
a José Gómez Conesas, natural 
de la Unión de Cartagena, ve
cinos de Barcelona, procesados 
por hurto de una cartera, a fin 
de notificarles el auto de pri
sión provisional. .

El de Mahón anuncia la muerte 
sin testar de D.a Consolación 
Seguí Mercadal y llama a los 
que se crean con derecho a su 
herencia. .

El de la Lonja publica el fallo de 
una sentencia declarando la 
presunción de muerte de Ga
briel Cañellas Bibiloni a los 
efectos civiles procedentes. .

El de Mahón llama al procesado 
Juan Ludevid Roca para reci
birle declaración indagatoria- 
y ser reducido a prisión. .

El de Manacor saca a pública su
basta una finca embargada a 
D.a Maria Colomar Sureda. .

El de la Catedral saca de nuevo 
a pública subasta unos géneros 
y efectos que relaciona de la- 
quiebra de D. Martin Bauza 
Gastesi. •

El mismo saca a pública subasta 
unas fincas que describe em
bargadas a Jaime Crespí Bibi
loni. •

El de Manacor notifica el fallo
de una sentencia a la deman
dada Francisca Rigo Felip. • 

El mismo notifica el id. de otra 

850!

851

8512

8515

851^

8áb

SóV-

801^

851'
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id. a los demandados herma
nos germanos Roca Martorell. 8517

£1 de Inca requiere en forma a 
Catalina Gual Coll (a) Lloca 
para que satisfaga cierta can
tidad al procurador D. Jaime 
Fiol. • 8517

£1 de Manacor notifica el fallo 
de una sentencia a la deman
dada Jerónima Vives Llull. . 8518

£1 de Ja Catedral por medio de 
cédula cita a un sujeto conoci
do por el Ibicenco para pres
tar declaración en una causa 
que se instruye contr¿x el jo
ven Juan Rotger Amengual. . 8519 

£1 mismo cita u todas las perso
nas tenedoras de acciones de 
la Isleña Marítima para pres
tar declaración en el sumario 
que se instruye por maquina
ción, falsedad y estafa, por 
denuncia ds Dé Miguel Singala 
contra los individuos de la 
Junta de dicha Isleña Mariti- 
ma. , 8520

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Sineu hace una notificación 

a Gerónimo Real Puigrós y or
dena que dentro tercero dia 
comparezca a firmar una escri
tura pública de venta a favor 
de D. Vicente Castell Ferriol 
Expósito. • 8508

El de Andraitx anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
Suplente de dicho Juzgado por 
defunción del que la desempe
ñaba. • 8509

El de la 1 jonja cita a D. Gabriel 
Salva Morell o sus herederos 
para celebrar un juicio verbal 
promovido en nombre del Con
de de Ayamans. • Su 12

Ei mismo anuncia subasta de una 
sepultura del Cementerio cató
lico de la ciudad de Soller, per
teneciente al deudor D. José 
Rullán Frau. • 8513

El de Santa Margariia anuncia 
otra id. de una casa y corral 
embargada a los sucesores de 
Pedro Salva Ramis. • 8513

El de Mercadal anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
suplente de dicho Juzgado. . 8517

TRIBUNALES MUNICIPALES
El del distrito de la Lonja notifi- 

ce el fallo de una sentencia al 
demandado D. Bartolomé Mo- _ _ 
ra Morlá. • 8517

SUBASTAS
En el despacho del Notario de 

Inca D. Jaime Vidal el dia 13 
de los corrientes, tendrá lugar 
la subasta de una finca propie
dad de los menores Salgado y

Terriza á requerimiento de Don 
Eduardo Ferrán Salgado. . 8511

En el id. del Notario de Sineu don 
Sebastián Cañellas el dia 16 
del actual se venderán en pú
blica subasta dos fincas perte 
necientes á la incapacitada 
Ana Florit Alomar. . 8513

COMANDANCIA DE MARINA
de Mallorca

El Juez instructor de dicha Co
mandancia anuncia subasta 
para la venta de un bote ha
llado en aguas de Capdepera . 8508

El mismo llama á los que se con
sideren dueños de un bocoy ha
llado en la costa de Santañy. 8518

El mismo anuncia de nuevo su
basta para la venta de un bote 
hallado en aguas de Capdepera 8520

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

Anuncia subasta para contratar 
la ejecución de las obras de 
«Edificio y contracción de dos 
hornos de pan y sus acceso
rios en Mercadal.» . 8517

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe de Propiedades de la 

plaza de Palma anuncia que 
necesitándose un local en la 
ciudad de Inca para aparcar 
los carros' del Regimiento in- 
fanteria Inca, invita a los pro
pietarios de fincas que quieran 
cederlas en arriendo a que pre
senten proposiciones. . 8508

El Jefe de Trasportes militares 
de la plaza de Mahón anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisición de artículos 
que relaciona. . 8510

El Jefe administrativo del Hospi
tal Militar de dicha Plaza 
anuncia lo mismo. . 8515

El id. id. del Hospital Militar de
la de Palma anuncia lo mismo. 8519

PARQUE DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Mahón anuncia concurso para 
la adquisición de los articulos 
que relaciona. . 8512

El Jefe del id. de de la Plaza de
Palma anuncia lo mismo. . 8520

REQUISITORIAS
El Juez instructor del regimien

to infantería Mahón D. José 
Sánchez, cita al recluta no 
incorporado Juan Costa Costa 
natural de San Jorge (Ibiza)- . 8508

El de la comandancia de marina 
de esta provincia D. Miguel 
A. Monto jo, cita y llama a los 
individuos de un falucho apre

sado con tabaco de contraban
do y a los dueños de dicho fa
lucho y tabaco. . 8509

El de la id. de id. de Ibiza D. Ra
fael Merita cita al capitán de 
la marina mercante D. Nadal 
Vich Juan para prestar una 
declaración. . S510

El mismo cita a los inscriptos Vi
cente Tur Roig y Miguel To
rres a quienes se instruye ex
pediente por falta de presenta

. ción a recoger su Cartilla Na
val. . 8514

COMANDA DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para la venta 

de las escopetas ocupadas a 
infractores de la ley de caza. 8517

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
Anuncia la provisión de 6 becas 

pertenecientes a los antiguos 
Colegios Mayores de dicha ciu 
dad, las cuales han de proveer
se por oposición. . 8515

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Anuncia que durante el mes de 
Agosto próximo tendrán lugar 
los exámenes de Ingreso y du
rante dicho mes deberán pre 
sentar instancia los alumnos 
que deseen dar validez acadé
mica a los estudios hechos li- 
brementex . 8516

INSPECCION PROVINCIAL 
de primera enseñanza 

Publica circular dirigida a los 
Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales, recordán
doles el R. D. de 5 de Mayo de 
1913, que coloca estas Juntas 
en el plan de ser verdaderas 
auxiliares de una labor cultu
ral, como pueden comprender 
por la lectura de los articulos 
12, 13, 14 y 15 de dicho R. D. 
que reproduce. • 8514

CAMARA OFICIAL 
de la propiedad uriana 

Anuncia que el cobro de cuotas 
del 2.° trimestre se efectuará 
por el recaudador de contribu
ciones del Estado durante todo _ 
el mes de Agosto próximo. . 8517

SERVICIO DE CATASTRO 
de la riqueza urbana de Baleares 

Publica un edicto de comproba
ción de los Registros fiscales 
de edificios y solares de San 
Antonio Abad, San Juan Bau
tista, Bañalbufar, Villafranca _ 
de Bonañy y Estellenchs. . 8518

R
RECAUDADORES DE IMPUESTOS

El del Ayuntamiento de Palma 
anuncia que desde el l.° al 31 
de Agosto próximo se verifica
rá la cobranza de los impues
tos que. relaciona. . 8514

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos

El del Ayuntamiento de Felanitx 
dicta" provincia designando - 
bienes de deudores que rela
ciona y les requiere para que 
presenten los títulos de propie 
dad de dichos bienes. . 8509

El de la 1.a zona de Palma anun
cia subasta de una tierra lla
mada «Es Pescolet» embarga
da a D. Francisco Coll Truyol. 8510

El mismo anuncia otra id. de una 
finca embargada a D. Francis
co Olí ver Berga y otros que 
relaciona. . 8510

El mismo anuncia otra id. de 
tres porciones de casas y co
rral sitas en Inca, embargadas 
a D. Francisco Coll Truyol. . 8511

El de la zona de Inca anuncia 
otra id. de una finca embarga
da a Lorenzo Pons-Estel Ma- 
yol Borda. . 8515

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones . 

e impuestos
Anuncia que del 1 al 31 del ac

tual se verificará la recauda
ción voluntaria del impuesto 
de cédulas personales en los 
pueblos que relaciona. . 8509

Publica igual anuncio del 1 al 31 
de Agosto próximo. . 8520

Anuncia los dias que se verifica
rá la recaudación voluntaria 
de las cuotas de la contribu
ción, correspondiente al 2.° tri
mestre en curso en los pueblos 
que relaciona. . 8522

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia subasta para enejenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Junio 

de 1920. . 8509

CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de un talón 

de deposito constituido a nom
bre de D.a María Isabel Fornés ' 
en su sucursal de Felanitx. . 8514

BANCO DE SOLLER
Anuncia el extravio de un talón 

de depósito constituido a favor 
de D.a Magdalena Coll Colora . 8519
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